
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022)  

RADICADO: 630014003005-2017-00065-00 
 
 
Como quiera que el Juzgado Quinto Civil Municipal de la ciudad de Armenia, 
Quindío, no ha emitido respuesta a los oficios 1058 y 1204. 
 
El Juzgado ordena oficiarlo nuevamente para que se sirva emitir respuesta a los 
oficios en mención, es decir, proceda a convertir los depósitos judiciales que obren 
en ese despacho y que hacen parte del presente asunto, si es del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
   
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
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